PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial los Programas de “Recuperación de la Identidad” y de “Regreso al Hogar” que lleva a cabo la Colonia Nacional Doctor Manuel A. de Montes de Oca, sita en la localidad de Torres, Luján, Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACIÓN
La Colonia Nacional Montes de Oca refleja un paradigma de comienzos del siglo XX, el sistema “Open Door”, una experiencia escocesa que integraba dos idearios: el trabajo y la libertad en el tratamiento y rehabilitación de las personas con trastornos psiquiátricos y retraso mental. El perfil identitario del establecimiento era el de "Asilo escuela, sistema colonia" que se daba en llamar médico-pedagógico instrumentado con una enseñanza para deficientes mentales, teniendo en cuenta los criterios científicos de aquellos años.

Cien años después ese modelo entró en crisis sufriendo el embate de profundas transformaciones sociales y culturales. Como consecuencia, este sistema dejó de ofrecer una respuesta efectiva a las necesidades de las personas internadas: la reclusión indefinida, el aislamiento y la cronificación ocuparon la escena dejando atrás los ideales pregonados por Cabred.
La gestión actual se ha propuesto como misión la mejora de la calidad de atención de las personas asistidas y una defensa irrestricta de los derechos humanos.

Para lograr su cometido, la Colonia ha resuelto la implantación de un Programa de Reforma del Modelo de Atención y Rehabilitación Integral cuyo objetivo fundamental es mejorar las condiciones de atención de las personas residentes en la Institución, brindando mayores oportunidades para su desarrollo personal e integración social.
A fin de dar cumplimiento al subprograma “De Regreso al Hogar”, incluido en el Programa de Reforma citado, se desarrollaron las siguientes acciones: 
1) Incorporación al presupuesto de créditos con destino a subsidiar la reinserción de pacientes en el ámbito familiar o social.

2) Confección de la nómina de pacientes en condiciones de ser incorporados al subprograma, identificando su ámbito de residencia y los referentes familiares con los cuales acordar la implementación del mismo.

3) Selección y entrenamiento del equipo base a cargo de la conducción técnica y operativa del subprograma y elaboración de la campaña comunicacional.

Así mismo se llevó a cabo el Programa de “Recuperación de la Identidad”, gracias al cual se identificaron a 25 pacientes que estaban alojados desde hacía décadas y figuraban en los registros como “NN”.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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